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DON ANTONIO GRANADOS MIRANDA, ALCALDE-PRESI-

DENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

(CÓRDOBA), HACE SABER:

Que habiendo tenido lugar la constitución del Ayuntamiento de

La Carlota el día 17 de junio de 2023, para el mandato corporati-

vo 2023/2027, surgido como consecuencia de la celebración de

Elecciones Municipales el pasado 28 de mayo de 2023, resulta

necesario proceder al establecimiento de la nueva organización

municipal, por lo que esta Alcaldía ha tenido a bien dictar, con fe-

cha 19 de junio de 2023, la Resolución número 2665-2023, cuyo

tenor literal a continuación se transcribe:

«Exp. GEX número 7791-2023

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Habiendo tenido lugar la constitución del Ayuntamiento de La

Carlota el día 17 de junio de 2023, para el mandato corporativo

2023/2027, surgido como consecuencia de la celebración de

Elecciones Municipales el pasado 28 de mayo de 2023, resulta

necesario proceder al establecimiento de la nueva organización

municipal.

Considerando lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

artículos 46 y 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Fun-

cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, artícu-

lo 22 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el

que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales

Vigentes en materia de Régimen Local y demás normativa vigen-

te de aplicación.

Atendido lo anterior y en uso de las facultades que me confie-

ren el artículo 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local y artículo 41.3 del Real Decreto Le-

gislativo 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, he tenido a bien dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:

PRIMERO. Nombrar Tenientes de Alcalde a los siguientes

miembros de la Junta de Gobierno Local, por el orden que se indi-

ca a continuación:

-Primer Teniente de Alcalde: Don Juan José Gil Gutiérrez.

-Segunda Teniente de Alcalde: Doña Laura Bernier Pérez.

-Tercer Teniente de Alcalde: Don José Manuel Reifs Miranda.

-Cuarta Teniente de Alcalde: Doña María José Olivares Rodrí-

guez.

-Quinto Teniente de Alcalde: Don Francisco Javier Martín To-

rres.

SEGUNDO. Los Tenientes de Alcalde sustituirán al Alcalde-

Presidente en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento

que imposibilite a ésta para el ejercicio de sus atribuciones así co-

mo desempeñar las funciones del Alcalde-Presidente en los su-

puestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el

nuevo Alcalde, y según su orden de nombramiento.

TERCERO. Notificar el presente acuerdo a los designados co-

mo Tenientes de Alcalde para su conocimiento y efectos oportu-

nos.

CUARTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial

de la Provincia y en Tablón de Edictos Municipal, sin perjuicio de

su efectividad desde el día siguiente al de la fecha de la misma.

QUINTO. Publicar en la página web del Ayuntamiento la pre-

sente resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

6.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Ac-

ceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así como la Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Publica de Andalucía.

SEXTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la

Corporación en la Sesión Extraordinaria que se convoque en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las Entida-

des Locales.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en La Carlota (Cór-

doba).

Por la Secretaría se toma razón, para su transcripción en el Li-

bro de Resoluciones, a los efectos de garantizar su integridad y

autenticidad (Artículo 3.2 RD 128/2018, 16 marzo).

El Alcalde, Fdo. Antonio Granados Miranda, El Secretario Ge-

neral, Fdo. Francisco Javier Fernández Berrocal. Firmado Electró-

nicamente».

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos

oportunos.

La Carlota, 26 de junio de 2023. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Antonio Granados Miranda.

Jueves, 13 de Julio de 2023 Nº 132  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2023-07-12T17:21:29+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




